
fi'xiiiidl pira alguno» ifcctoi, y no para otro». Pero no verificándose 
CMc , db.n las Corte» aptubar >a preposición.

El Sr. Bartolomé: La comisión tenia bastantes documentos c<>n el 
tMinofiu remitido por el Gobierno i la Diputación permanente de 
Corte» para arreglar :u dictamen pues en éi te hallan t ulas ias nol — 
cías necesarias para venir en conocimiento de las i ni racen nc» que ha 
Habido, unto respeto de la cjomt tucion como de las leves. Per* ha» 
fciéndose remitido la cauta dar que se trata, se na suscitado la discusión 
de si se halle ó no finalizada, y en mi concepto no pu- d: caber duda 
de que lo está; .y aun encuentro que es tnuiil que se pase al tribunal es
pecial de Guerra y Marina.

Este no puede alterar la sentencia dada por el consejo de generales 
cuando es absolutoria, como ae verifica en esta. Por otra parte, como 
quiera que la ordenanza no fija un término pata que el tnbusial la des
pache, podía suceder que la tuviese eternamente en su poder, y de 
este modo se ataban las mano» á las Cortes para exigir la responsabili
dad á quien correspondiese.

Ademas se ha dicho que no es tiempo de esto, porque la causa es
tá aun pendiente; pero yo en esto encuentro una equivocación, porque 
las Cortes pueden efectivamente exigirla á quien haya lugar en el esta
do en que se baila lh causa. Esto es muy fácil demostrarlo, porque ó 
al tribunal de Guerra y Marina puede o no subsanar los defectos que 
hayan cometido los que han entendido en esta causa por medio da 
la.confirmación de tu sentencia, ti art. a.° de la Real cédula que se ha 
leido dice expresamente que este no puede reformar la sentencia; lue
go ¡por qué no ae pueda exigir la responsabilidad i los que hayan fal
tado á sus deberes infringiendo la Constitución y las leyes! Por otra 
parte adema* de la causa hay bastantes documentos, por los cuales se 
pueden acreditar las escandalosas infracciones que ha habido, y por lo 
mismo creo que ¡as Cortes deben desechar la ptoposicion del Sr. Val- 
dé» , y piar i discutir el dictamen de la comisión

El St. Lapuerta: La comisión de la» Cortes no tiene suficientes fa
cultades para pedir una causa que el Gobierno no cree todavía finaliza
da. En ella no se han seguido aun todos los trámites legales que e»tm 
prevenidos. Está acordado que deben pasar estas causas al tribunal de 
Guerra y Mtrina. (Hajr por ventura alguna ley que derogue esta detar- 
mraacion ? ¡ No d.bera cumplirse la ley que está vigente 1 Por otra par
te creo infundada la reflexión que se ha hecho de que no pudtendo el 
tribunal reformar la sentencia es casi inútil el que vaya á él dicha causa, 
porque aunque ésto se v nbque , creo que este tribunal debe ver si en 
efecto el consejo de. generales ba cumplido con lo que previene la or
denanza. Por esta* razones apoyo en todas sus partes la proposición que 
M discute.

fci Sr. SalvatorEa los juicios militaras, en que recae un pronuncia
miento absolutorio, *e procede á la actuación del sumario: el presiden
te del consejo de Guerra hace notificar la sentencia al acusado, y sa la 
pone en libertad y en posesión d: su destino, publiciadose inmediata
mente en los periódico»; y despura se pasa la cauta á quien corresponda 
para que se archive. Resulta pues que hallándose la cauta de que se tra
ta -ti teñí' jantes caso, si se quisiese nue las Cortes no pudiesen enteodec 
en el dictamen fe la comisión, por uo haber pasado aquella al tribunal 
competente, entonces no podrían exigir la responsabilidad, y de coaai-

fluiente no egencerian estas facultades que les da el mismo Código 
undamcntal. i>e»puet de haber hecho varias observaciones el orador so

bre este asunto, manifestó qua debía desaprobarse la proposición de qu# 
se trataba.

Se declaró este asunto por suficientemente discutido, y habiéndote 
leído la propoajtion, se suscitó una ligera discusión acerca de si aa 
d.bia sotar por,pattes, y sobre cusí era tu verdadero sentido. Con este 
motivo su sulof la reformó en estos términos : n Pido á las Cortes de
claren si esta cauta en el estado en que te halla sin haber pasado ai tri
bunal especial.de,Gucrra y Marina puede d.scul.rse.*’

Se volvió á suscitar otra breve discusión sobre si estaba ó no clara 
esta proposición, y con este motivo la retiró su autor; y habiéndose 
preguntado si había lugar i votar la primera, se resolvió la negativa 
por 6y votos contra 53.

Se leyó el dictamen de la comisión de casos de responsabilidad so
bre este expediente; y habiendo pedido el Sr. Diez que te leyese una 
parte del proceso, te verificó esta lectura.

Suspendióse i poco tiempo , y se dió cuenta de la comunicación 
que hacía el Gobierno á las Cortrs de que SS. MM. y AA. continua
ban sin novedad en su importante salud. Las Cortas .lo oyeren con 
agrado.

El Sr. presidente dijo que mañana, después de aprobada el acta, se 
procedería i la elección de Sr. presidente, vics-presidente y secretario, 
dándose en seguida cuenta de alguno» dictámenes de comisión. Señaló 
la hora de las ocho de esta noche para sesión extraordinaria para tratar 
del dictamen pendiente ; y levantó la ordinaria de este día á las tres.

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario del Despicho de Marina, con fecha de ayer, dice 

desde el Real sitio de Aranjucz lo que sigue :
» SS. MVf. y AA. continúan s.n novedad en su importante salud.* 

Circular del minulenu de l e Golerna: ¡un de ia Península. 
Deseando el lVry ieai.:ir el art. t 6 del d.crclod- las Cortes de 2» 

de Enero de este año sobte la nueva d-visión tjrntor.al en que se dice 
que el Gobierno , en v rtud de las facultades que le atribuye el articulo 
26 del decreto .le 1 de Octuhrr d'- ilíio , dispondrá que en las capi
tales de provincia donde no hubiere edificio nacional destinado para el

uso de las oficinas de la administración política, se habilite aquel que 
r una las proporciones convenientes al efecto; ha resucito S M. que 
V. S., en umon con la d putacion provincial p oponga el edificio que 
podrá servir al efecto indicado. De Rtal orden, lo comunico a V. S. 
para su puntual cumplimiento. Madrid 30 Marzo de i8zi.
Jauta dt lai eircmlarei, decretal frc., ful (cade c en ¡a gaceta en el mee

de Marzo.
Gobernarían dt la Península.

Decreto de las Corte» sob e devolución de bienes i los estableci
mientos de beneficencia y arbitrios para atender i sus necesidades. (Ga
ceta del 4 de Marzo.')

Decreto de $. M. concediendo el uso de la media firma al Sr. secre
tario del Despacho de este ramo. (Ci..ceta del y de id.)

Decreto de S. M. para que todos los empiaadot se restituyan £ sus 
destinos. (Gaceta del 13de id.)

Decreto de S. M. nombrando los gefes polít:cos de las provincias 
aefialadat por el decreto de ay de Enero de este año. (Gaceta del 14 dt 
ídem.)

Circular del ministerio para que laa diputaciones provinciales infar
tara sobre el estado de la sementera, y medidas que convenga tomar. 
(Gaceta del 16 Je id )

Circular del mismo, relativa i las notic:as que se propagan en las 
provincias sobre conmociones en la capital. (Gaceta del 17 de id.)

Decreto de las Cortes aboliendo los derechos cabañiles, de carrete
ría y de tragineros del reino (Gaceta del 18 de id.)

Ctrcuiar del ministerio para que se lleve i debido rfecto el regla
mento general de beneficencia. (Gaceta del 18 dt id.)

Ley de la* Corte* sobre el uso y disfrute de la caza. ( Gaceta del 
BO de id.)

Ley de las misma* sobra el descubrimiento y explotación de minas. 
(Gaceta del 20 de id.)

Decreto délas Cortes declarándo día de luto nacional el 10 de 
Marzo, y disponiendo que se levante un monumento en Cádiz. (Ga
ceta del »6 dt id.)

Decreto de S. M. tefialándo el uniforme que han de usar los gefes 
políticos. (Gaceta del ay dt id.)

Circular del ministerio, relativa á loa refugiado* piamontetes ó na
politanos. (Gaceta del ay dt Id.)

Circular del mismo, relativa al método que ha de usarse para lle
var á efecto el art. 4 U del decreto de las Cortes extraordinarias da 1 * 
da Febrero último. (Gaceta del ay de id.)

Circular del mismo pan que ae liquíden los sueldos de todos los 
empleado» aa los gobiernos político*. (Gaceta del30 de id. ) 

Gobernación de Ultramar.
Decreto de S. M. concediendo el uto de la media firma al Sr.D. Die

go Clemencia. (Gaceta del ex dt id.)
Gracia y Justicia.

Decreto de las Cortas nombrando i los ¡ndVIduot de su seno que 
han de formar el tribunal de Cortes. - Gaceta del 14 dt id.)

Hacienda.
Decreto de la* Cortes aclarando un artículo de la rectificación de 

la ley de arancele* da 18 da Diciembre último. (Gaceta del 6 
de ídem.)

Decreto de S. M concediendo el uso de la media firma al Sr. Sí-t- 
«a Pambley, secretario del Despacho de este ramo. (Gaceta del 9 
de idem.)

Resolución de las Cortes cediendo por unanimidad i favor de la 
Nación la cuarta parte de sus dietas. (Gaceta del 13 dt id.)

Decreto de las Cortea nombrando la comisión especial de Visita 
del Crédito público. (Gaceta del tf de id.)

Decreto de tas Cortes para que se suspenda la ptovtsion da varios 
empleos &c. (Gaceta del 34 dt id)

Orden del m nisterio i la dirección general de aduanas y restusr- 
dos, relat va i una exposición de los fabricantes de coches de esta Cor
te. (Gaceta Je id.)

Crcuiar de: ministerio comunicando una resolución de fas Cortes 
sobra rendimiento de cuentas d« los tesoreros y administradores. (G.i- 
ceta de id.)

Circular del mismo i todas las oficinas generales del reino, prescri
biendo el sistema que ha de seguirte para que sepa y pueda publicar el 
Gobierno mrrsmlmente el estado de la recaudación de laa contribu
ciones y demás rentas. (Gaceta de id.)

Hacienda dt Ultramar.
Decreto de S. M. suprimiendo los juzgadoe de arribadas. (Gaceta 

del 34 de id.)
Guerree.

Decreto de S. M. concediendo el uso de la media firma al Sr. Ba
lanza!. (Gaceta del 9 dt id.)

Decreto de S. M. nombrando i los comandantes venérales r subal
ternos de los distritos y provincias que Ivs cotrespoi.dcr., confi'imc a 
decreto de las Cortes de *y de F.n ro último. (Gaceta del 14 dt id.)

Marina.
Deere ti de S. M. admitiendo la renuncia de los Sre» secretarios 

del u k,jjcho existentes, y nombrando á otros en su lugar (Gaceta del 
2 de i.i.)

Decreto de S. M. nombrando para el Despacho de la secretaría de 
la Gobernación de Ultramar, rn Ut-ar del Sr. Labodega, al Sr. Dan 
Diego denuncio. (Gaceta dei aa de id.)

FN LA IMPRENTA NACIONAL.


